


Quisiera ilustrar con un ejcniplo la importaiicia de  rciicr Iiuy 
fácilmente dispoiiible la colecci01i completa de  nuestras leyes 
coiiteniporáneas. Cuando liace alg~iiios aiios preparaba nii libro sobre 
el gobierno de Uzaro Cárdenas mc cncontré que el prcsidei~tc de la 
República, al proceder e11 su programa dc cspropi.ic.ii>ii del pctr0lco 
y de reorganización de la economía. parecía haber decidido todo por 
su cue~ita.. Obviamente era uiia iinpr~si6n erliiivocada quc piide co- 
rregir Ecilineiite al consulrai- el Diario Oficial, e11 el qtic const.ib.1 qiie 
existía la disposición aprobada por el Coiigreso en virtiid dc la cual sc 
concedían al presidente facultades extraordi~iarias para legislar eii 
materia económica. Si 1 1 0  hubiera tornado eii cuenta cstii ~iisposici0ii 
y las facultades extraordinarias, habría caído eri la ficil tranipa de i i i -  

terpretar la acción del presidciltc como una nieiiida signiticativa qiic 
refleja iina voluntad colectiva pero no apegada a la Ixy. Podría iiicliiso 
haber llegado a atirmar, coino todavía sucedc lanientahleiiieiitc cii 1.1 
interpretación de nuestro pasado, que la iiueva cconoiiiía nace eii los 
aiios treinta por la acción voliintarista de un  caiidill(i. acciíin qiic n o  
coiicedía la dcbida importancia a la voluntad colectiva. 

Nuestro conocimiento histórico posee a1111 Iioy día uii defecto 
significativo que reside en ignorar qiie eii el hieii y e11 el iiial ~Uéxico 
Iia tenido y tiene una vida iiistiti~cioiial v qlic fsta cs a SLI vez iiitluida por 
una cultura política, que a su vez es i i i i  prodiicto liisti>rico y corno tal 
sujeta a transformacioties. De poco s in~e explicar el ordeii coiistitu- 
cional que nace eii 1917 si no damos la dcbida importancia 31 iiccho de 
que este ordeii constitiicional es el producto de leyes constitiicioiinlcs 
y de  las norinas a que dichas leyes dan origen. En íiltiiiia illshiicia es 
este ordenamieiito constirucioilal clrie e11 SLI ii~tcracciOii coti la re3- 
lidad da vida a prácticas insrirucioiiales, resultado de la rclacióii cl~ic 
se establece entre gobernantes y gobernados. Es prciisaiiieiite esta 
relación la que podemos descubrir y entender a partir de las Icycs pro- 
mulgadas. Con otras palabras. una lcctura ateiita de las Icycs a las que 
ahora podeinos tener acceso con gran facilidad, gracias a la obra del 
Archivo General de  la Nación y la Universidad de Colini.i, nos piiede 
ayudar a superar el forinalisnio jurídico y dar a la diriiciisiOii iiistitii- 
cional su real ca15cter: el de ser el producto de la \~olu~itad de una 
ciudadanía interpretada por coiiducto de sus representantes crin el 
objetivo de mejorar la colahoracióii entrc los diferentes seginciitcis 
de la poblacióti del país. 



va, por consiguiente, más allá del grupo dc especialistas: su difiisiOii 
llega a tocar nuestra cultura cívica. 

La iniciativa del Archivo General de la Nació11 no preteiidc, cscliisi- 
vamente, poner a disposicióil un aceivo histórico. Mcdiantc la cdiciOii 
de Dialex 11 se desea difuiidir y liacer público niicstro ordeiiaiiiiciito 
legislativo para ir transformaildo una de las ideas ticgativas acerca dc 
nuestra tradición y de nuestro presente: el de ser iiria nacióti en la cual 
el imperio de la Ley, de las instituciones y del derecho es algo cluc poco 
se dio en nuestro pasado y que poco se da en la actualidad. Coi1 la 
recopilación de las leyes podemos, en cambio, formarnos i i i i n  icica 
diferente que es todavía más real, e11 el sentido de que la Ley csrablccc 
una norma de comportamiento que, si bien csti siijeta a iiiterprctaciOii, 
se recurre a ella para defender y potenciar niiestra coiiviveiicia ci\,il. Si 
no tuviéramos este precedente sería imposible coniprcridcr los niinie- 
rosos llamados de los partidos políticos e iiicluso de los caiididatos 
que hoy compiten para alcanzar la Presidencia de la licpíiblicn- a In 
necesidad de un estado de Derecho, a la certeza de la I.cy, a iina jiistici.1 
más expedita. Estas deinaildas no nacen de la nada sitio qiic se nctiv.111 
precisamente a partir de un vasto y riqiiisimo aceiTro quc es coiiiún a 
todos, tan coiiiún que la mayoría iiicluso ha olvidado que sil origcii esti 
precisamente eil el material contenido eii Bialex II: el conjiiiito de las 
leyes que han norinado y norman nuestra vida colectiva. 
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